
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

Juzgado Tercero de Familia 
Distrito Judicial de Valledupar 

Calle 14 Carrera 14 Palacio de Justicia. Piso 6.  
j03fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Valledupar, Cesar, once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

DEMANDA:        FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA.  

DEMANDANTE: ELENA PATRICIA TOBÍAS VARGAS.  

DEMANDADO:   EDGAR JESÚS MÁRQUEZ GUDIÑO.  

RADICACIÓN:    20001-31-10-003-2018-00207-00. 

 

La apoderada judicial de la parte demandante solicita fijar fecha de audiencia 

para continuar con el trámite del proceso de la referencia, no obstante, advierte 

el despacho, que la parte actora no acredita haber dado cumplimiento a lo 

ordenado en el ordinal segundo del auto de 25 de octubre de 2019, esto es, 

notificar la demanda a la señora CARLINA CASTRO MOJÍCA, representante 

legal de los menores EDGAR ALFONSO y EVELYN SANDRITH MÁRQUEZ 

CASTRO, en consecuencia, se ORDENA: 

 

PRIMERO: NEGAR la fijación de fecha para audiencia en el asunto de la 

referencia, hasta tanto la demandante notifique la demanda a la señora 

CARLINA CASTRO MOJÍCA. 

 

SEGUNDO: TENER A MARÍA AUXILIADORA DAZA MATTOS como 

dependiente judicial de la doctora ANA MILENA SARMIENTO VÁSQUEZ. 

  
Notifíquese y cúmplase. 
 
A.A.C 
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